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Cordial saludo.  

Por medio de la presente el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cartagena notifica PERSONALMENTE la
actuación judicial del asunto en referencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T.S.S., en armonía con
lo señalado en el en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.
  
Se adjunta auto referenciado. Traslado Expediente: 13001310500120240010900
 
Este correo electrónico cuenta con sistema de verificación de confirmación de recibido.  
  
Cualquier inquietud con este asunto será atendida por este medio.
 
Cordialmente, 
  
Juzgado Primero Laboral del Cto. de Cartagena
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